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Min isterio de Agricultura

Direcci ón General de Agricultura
Con vocan do concurso público

entre agricultores para la dis-
tribución de tractores tipo «oru-ga», procedentes de importa-
ción.

Las ItitimaS importaciones
de tractores agrícolas han per-
mitido atender en cuantía apre-ciable las peticiones de adjudi-
cación de tractores hechas por
los agricultores en el concurso
para su adjudicación de fecha
21 de julio de 1952 («Boletín
Oficial del Estado)) de 2 deagosto siguiente), agotando,
Por tanto,, en gran medida las
l istas de peticionairos de dicho

-concurso.

Tal circunstancia . aconseja •
convocar nuevo concurso para
tractores 'oruga de distintos ti-
pos y potencias, a fin de poder
realizar una nueVa clasificación
y calificación de • peticionarios,
de acuerdo con las actuales exi-
gencias de sus fincas.

Por ello,
Esta Dirección General ha

acor lado lo siguiente:
La distribución de los tracto-

res agrícolas orugas o de cade-
nas que se importen a partir de
la publicación de la presente
se realizará por la Dirección
General de Agricultura en con-
curso público, en cumplimien-
to de la Orden de este Ministe
rió de 28 de enero de 1951, con
sujeción a las normas que la
expresada Orden establece y a
las bases siguientes:

1.4 Dentro del plazo de
veinte días hábiles, contados
desde el siguiente al de la pu •
blicación de la presente en el
« Boletín Oficial del Estado»,
los labradores cUltivadore - di-
rectos que lleven explotaciones
agrícolas con superficies sem-
bradas anualmente mayores que
los Mínimos que más adelante

se detallan y que deseen adqui-
rir un tractor de los que se im-
porten,, elevarán sus peticiones
en. el impreso, que pedirán en
las Jefaturas Agronómicas . pro-
vinciales, escritas a máquina,
sin omtir ninguno de los datos
exigidos y acompailados de los
documentos que después se in-
dicaran.

2. a Los tractores orugas cu-
ya distribución está prevista se-
rán de las marcas «Allis Chal-
m.ers», «Bristo ! ), «Caterpillar»,
« Continental», «David Brow»,
« Faino», «Fordson», «Fowler»,
« Hanomag», Internacional Me-
Cormicg», ((Oliver 'Cletrac» y
otras que puedan importarse.
Sus potencias van desde los 30
CV. a la polea a 70 CV. a la po -lea.

3.4 Grupo A.—Las peticio-
nes debrán acreditar justifica-
damente que sus firmantes son
cultivadores directos de las ex-
plotaciones que lleven, con su-
perficies sembradas que en cul-
tivos anuales justifiquen más
de 100 hectáreas de siembra
anual o más de 200 de olivar.

Acreditarán la superficie de
siembra anual con los originales
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ro de 1941, entendiéndose come
fincas :cultivadas a dos hojas
solamente aquellas cuya super-
ticie es totalmente sembrada
tanto en la hoja de 'cereal como
en la de barbecho.

Cuando se hagan barbechos
blancos vi holgones, las fintas
cultivadas de año y vez (ce-
real-barbecho blanco) se asi-
milarán a las del Cuarto con
barbecho totalmente sembra- •

dos, Multiplicando la superficie
por 0'5; las cultivadas al ter-
cio en barbecho blanco se asi-
milarán al sexto con barbecho
totalmente sembrado, y las cul-
tivadas al cuarto con barbecho
blanco se asimilarán al octavo
con barbecho totalmtente sem-
brado.

6.4 Finalizado el plazo de
presentación de peticiones, las
Jefaturas Agronómicas visita-
rán las fincas que comprendan
cada petición y enviaran juntas
todas las de cada •provincia
debidamente informadas a es--

La Dirección General, para su
resolución; .todas las peticiones
se remitirán antes del día 25
del próximo mes de enero dc
1954. 	 • 	 . -

El orden de preferencia para
la adjudicación lo marcarán las
mayores supefircies sembradas
y cosechadas„ la mayor pro-
ducción por hectárea, la ma-
yor Cantidad de entrega, el
más esMerado cultivo y la vera-
cidad en todas las declaracio-
nes y inanifestaciones que se
hagan.

' Es obligatoria la declaración
de los trac 1 ores que estén ads-.
critos al cultivo de lasfincas
para las que se pida nuevo
tractor. .

7.a Las peticiones de trac-
tores oruga anteriormente -cur-
sadas a la Dirección General
de Agricultura, cualquiera que
sea su _fecha, quedan anuladas
desde la publicación de este
concurso.

.8 •a La Dirección General
de Agricultura comunicara a
los adjudicatarios el tractor
que les corresponda, con ex-
presión de su marca, tipo y po-
tencia ÿ la casa que lo suminis-
trara.

9. a Las .Jefaturas Agronó-
micas provinciales cuidarán de
la pubicación de estas bases en
el BOLETIN .0:FICIAL de las
provincias y de la inserción

de declaraciones de cosechas
al Servicio Nacional del Trigo
y superfieies mínimas de siem-
bra obligatoria para cereales y
legumbres de grano, ó los do-
cumentos equivalentes (venta
de remolacha a fábricas de azú-
car, venta de aceitunas a las
almazaras, entregas de arroz a
la Cooperativa Arrocera, etc.),
para las • restantes produccio-
nes.

Grupo B.—Las cooperativas
Agrícolas de producción cursa-
rán ¡sus ¡peticiones dentjro del
plazo señalado, por conducto de
la Unión. Nacional de Coopera-
tivas del Campo, con arreglo a
las normas e instrucciones que
circulará esta Unión 'Nacional
quien las remitirá con su irifor-
rrie a esta Dirección General.

Las restantes Entidades Agrí-
colas Oficiales remitirán . direc -
lamente sus pendones a este
Centro Directivo.

En ninguno de los g'rupo'
A y B podrá presentarse . ms

d e una sola petición para un
.solo tractor ni tampoco peti-
• ciones distintas para cada
grupo.

4.4 Las peticiones, escritas
a máquina en el impreso que
proporcionaran las Jefaturas.
Agrónómicas, con los documen-
tos que han de acompañarlas,
se presentarán en las . Herman-
dades Locales de Labradores y
Ganaderos para que aseveren
las declaraciones de los intere-
sados, y después se llevarán por
ellos mismos a las Jefaturas
Agronómicas provinciales, 'con
los originales de las declara-
ciones de cosecha, de fijación
de superficie Mínima de cUlti-
yo obligatorio, . con certificados
de venta o entrega de reinola-
cha azucarera, patata, arroz,
aceituna etc.. y. con el recibo
del primer trimestre de contri-
bución del año 1.952 para los
propietarios. o copia autorizada
del contrato de arrenda.miento
en su caso; todos .estos origina-

, les serán reseñados pci l las .Tc-
frituras Agronómi cas en el im-
preso dé petición, devolviendo a
'los interesados los originales
una vez consignados sus datos
en las peticiones.

5.4 Para el cómputo de las
superficies sembradas anual-
mente y su relación con la to-
tal de la explotación se • apliea-
mi lo que dispene el artículo
sexto de la Orden de 28 de ene-

de < avisos en la Prensa lo-
cal y para las emisoras de radio
Hermandades locales de Labra-
dores y Ganaderos, Cooperati-
vas Agrícolas de producción
y proporcionaran a quienes lo
pidan los impresos para formu-
lar peticiones que a este efec-
to les remitirá. la Dirección Ge-
neral- de Agricultura.

10. Las Jefaturas Agronó-
micas tendrán en cuenta para
la tramitación del presente
concurso lo dispuesto en la cir-
cular número 307, de fecha 3
de mayo de 1949,, dictada por
esta Dirección General, ajusta-
tandose estrictamente a las
normas de la misma que se
consideran vigentes para ,e1
concurso ahora convocado.

11. Les agricultores que
retib a n adjudicaciones 'de
tractor, c omo consecuencia
del presente concurso, deberán
tener en cuenta lo dispuesto
en la 'Orden ministerial de 15
de abril de 1948, que continúa
vigente, regidande la . futura
enajenación de • dicha maqUi-
naria.

12. Terminado 'el plazo 'de
presentación de solicitudes que
se fija en la presente disposi-
ción, 'no Se admitirán por las
Jefaturas Agronómicas nueva.;
solicitudes, excepto las que
inidieran presentarse pasado
dicho plazo, acogiéndose 'a ta
Oir cular número 313 dictada

'por esta Dirección 'General.
Madrid, 3 de diciembre de

1953.—E1 Director general, C.
Cánovas.

111111EllICE 1111 11111Nli

PALMA DEL RIO

Núm. 4 732

El Alcalde de Palma del Rio, ha-
ce saber:
Que habiéndose recibido de la

Dirección Gereral de Ganadería
el Proyecto de Clasificación de las
Vías Pecuarias de este término
municipal para dar cumplimiento
a lo dispuesto en articulo 11 del
Decreto • Reglamento de Vías Pe-
cuarías de 23 de diciembre de 1944,

queda ex puesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento
por el plazo de quince días para
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de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la p rovincia, al obje-
to de que p ueda ser examinado
por las personas y entidades com
p rendidas en el artículo 656 de
la vigente Ley de Régimen Local y
p resentar al mismo las reclama-
ciones que tengan por convenien-
fe, las cuales, Caso de que se pro-
duzcan, deberán :fundamentarse
en las causas relacionadas en el
número 3 del artículo 669 de refe-
rida Ley.

Lo que hago público por medio
del p resente p ara general conoci-
miento'y efectos.

Cabra, 24 de diciembre de 1953.
— Luis Cabello.--Por mandado de
S. S.': El Secretario, Firma ilegi-
ble.

IZNAJAR

Núm. 4.750
Don Francisco Delgado Pino, Al-

calde - Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Iznájar.
Hago saber: Que en la sesión

extraordinaria celebrada en el día
de ayer por este A y untamiento Ple-
no, se acordó con arreg'o a lo dis-
p uesto en el artículo 663 de la vi-
gente Ley de Régimen Local, pro-
rrogar por un año el Presupuesto
ordinario dd actual ejercicio, que-
dando ex p uesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento
por el plazo de quince días, a par-
tir de Id p ublicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la p rovincia, a efectos de recla-
maciones.

Iznáiar, a 24 de diciembre de
1955.—Firma

LUCENA

Núm. 4.751
El Alcalde-Presidente del Excmo.

A y untamiento de esta ciudad,
hace saber:

Que por el Pleno de este Ex-
celentisimo, A y untamiento, en sc-
sión ordinaria cclebrada el día 21
del presente mes, se aprobó un
ex p edienie de Habilitaciones y Su-
p lementos de varios créditos con
cargo al resto resultante del -supe-
ra0t de la Li q uidación del Pre-
supuesto anterior, y otro median-
te transferencias de unas a otras

Partidas, . en el Presupuesto ordi-
nario de Gasto del actual ejercicio.
Y en cum p limiento a lo acordado

de conformidad con lo p recep-
tuado en el apartado tercero del
art 664 de la vigente Ley de Ré-
gimen Local, q uedan expuestos el
público los documentos de refe-
ciónrencia en la Oficina de Interven-
Municipal, por término de quince
días hábiles, contados desde el si-
guiente al en que a parezca inser-
to este Edicto en el 50LETIN
OFICIAL de la p rovincia, para
que durante dicho plazo puedan
formularse las reclamaciones que
se estimen p ertinentes. 	 •

Lucena, a 23 de diciembre de
1953.—El Alcalde Firtrla

PENARROYA-PUEBLONUEVI)

4.752

Confeccionados los documen-
tos cobratorios de Urbana pata
el p róximo ejercicio de 1954,
quedan expuestos al público, en
el Negociabo de Contiibuciones
de este Excmo. Ayuntamiento,
para que durante el p lazo reglar
rnentario, se puedan presentar
Porlos interesados legítimos, lc. s
reclamaciones que sean prOcc-
dentes.

Peñarroya Pueblonuevo, 21 c'e
diciembre de 1953.—El Alcalde,
firma ilegible.

Y DE flijMIITÍthCI9 ilE PISIICIfl

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Secretaría

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 4.770

ANUNCIO

Por mi decreto del día once
del corriente mies, he resuelto
anunciar la convocatoria pa-
ra contratar, en subasta pú-
blica la ejecución de las obras
de sustitución del firme otycli-
nario actual por .empedrado
concertado, en una longitud .de.
setecientos metros en el ori-
gen del camino vecinal DE
BAENA. AL RIO GUADAJOZ,

general conocimiento de los veci-
nos de este término, los cuales
podrán examinar el referido pro-
yecto y p resentar las reclamacio-
nes que crean oportunas.

Transcurrido dicho plazo y diez
días más, con los informes pre-
ceptivos, se devolverá el proyecto
a la mencionada Dirección General
acom p añando las reclamaciones
que puedan presentarse.

Palma del Rio, 21 de diciembre
de 1953.—El Alcalde, luan M.
Bravo,

BUJALANCE
Num. 4.740

El A lcalde - Presidente del Ilustre
Ayun tamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que a p robado por el Pleno de

este Ay untamiento, en sesión del
d ía 23 del actual, un expediente de
supl emento de créiito mediante la
mod alidad de transferencia, se ex-
pon e al público por el plazo de
quince días hábiles, en las Ofici-
nas de este A y untamiento, para su
examen por Quienes lo deseen, a
fin de que pueda reclamarse, bien
contra la misma, los aumentos y
detra cciones que en el expediente
se señala si alguien se considera
con el lo perjudicado.

Todo lo cual se hace en cumpli-
miento rie l párrafo 3.° del articulo
644 de la Ley de Régimen Local.

Bu j alance, 23 de diciembre de
1953.—El Al calde, José Ibáñez.

CABRA
Núm, 4.7.43

El Alcalde de esta ciudad hace sa-
saber:
Que por el Pleno de este Ayun-

ta miento en sesión extraordinaria
celebrada el 21 de los corrientes,
ha sido aprobado un Presupuesto
M unicipal Extraordinario con des-
ti no a satisfacer al Estado la apor-
tación que reglamentariamente co-
rresPonde satisfacer a este Muni-
ciPt o para la terminación de las
Obras del Grupo Escolar de esta
Ciudad, quedando ex p uestos al
Público con sus anexos, en la 32-
cre iaria de este Ayuntamiento, du-
rant e el plazo de quince días, con.

a partir de la publicación
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cuyo presupuesto asciende a
QUINIENTAS TREINITA Y SEIS
MIL OCHOCIENTAS TREINTA
Y OCHO. PESETAS CON CUA-
RENTA GENTIMOS (pesetas
536.838'40), por lo que se

. anuncia la convocatoria para
la misma, conforme al Regla
mento de Contratación de las*
Corporaciones Locales de nue-
ve de enero del corriente ario.

La subasta tendrá. lugar en
el Salón de Sesiones de esta
Excelentísima Diputación Pro-
vincial, a las once horas del
primer día hábil, que resulie
después de contados veinte,
también hábiles, a partir del
siguiente al en que aparezca el
extracto de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del' Es-

, lago» 'bajo mi Presidenc ia o
del señor Diputado que haga
mis yeces o en quien delegue.
y con la asistencia del señor
Secretario de esta Corporación.

El Presupuesto , pliegos ite
condiciones y demás documen-
tos, :se encuentran a disposi-
ción de aquellos a quienes les
interese en el Negociado de
Obras Públicas y- Paro Obrero,
de la Secretaría, durante los
días y horas hábiles, a partir
de la publicación de este anun-
cio y hasta el día en que termi-
ne el plazo de admisión de
pliegos para la subasta.

Las proposiciones se harán
en pliegos cerrados que se pre-
sentarán en la Secretaría de es-
ta Corporación, durante las lió-.
ras de las diez a las doce en
los veinte días hábiles, que si-
gan al de la públieación del
referido extracto de la convo-
catoria en mencionado «Boletín
Oficial del Estado»; debiendo
estar las mismas extendidas en
papel de 'cuatro pesetas con se-
tenta y ein c céntimos, con
arreglo al modelo que a conti-
nuación se publica y riente-
legradas con un timbre pro
vincial de seis pesetas; habién •
dose de acompañar a las mis-
mas, fuera del sobre, el docu-
mento de identidad que acredi.•
te la personalidad del licitador
a juicio del receptor de los plie-
gos y dentro del sobre, unidos
a la proposición, el resguardo
de haber constituido la garan-
tía provisional de DIEZ MIL
SETECIENTAS TREINTA Y
SEIS PESETAS CON SETEN-
TA Y SEIS CENTIMOS (pese-

2 de Enero
	 B. O. de la P.—Núm. I

rán desechadas las proposicio-
nes en las que se omita tal ex-
tremo.

También queda obligado ei
licitador al abono de todos los
impuestos y timbres 'provincia-
les en la debida cuantía, y al
abono de todos los gastos que
origine la subasta, el adjudi-
catario.

Y por último se hace constar
que ,se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del artículo veinte ycin-
co. del referido Reglamento de
Contratación.

Lo que se anuncia para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, diez y ocho de di-
ciembre de mil noveclentos
cincuenta y tres.—El Presiden-
te, Joaquín Gisbert Luna. *

MODELO DE PROPOSICION

	

Don N 	

	

vecino de 	
'con el documento de identidad
que exhibe al presentar este
pliego, enterado d'el anuncio
publicado por la Excelentísima
Diputación Provincial, para con-
tratar en subasta pública las
obras de

así como del preso-
puesto y pliegos de condiciones
que han de regir en la subasta
de referencia y en la ejecución
(le las obras dichas, se compro-
mete a realizarlas por la canti-
dad de (en letra) 	
	  pesetas
	 céntimos; acom-
pañando el documento de. haber
constituido el depósito de
	 pesetas, importe
del DOS POR CIENTO (2.%)j
del tipo de licitación, y una de-
claración en la que se hace
constar no hallarse comprendi-
do en ninguno de los casos de
incapacidad' o incorrupatibilidad
a que se refiere los artículos
cuarto y quinto del Reglamen-
to de Contratación de las Cor-
poraciones Locales vigente, y
con el compromiso de abonar a
los obreros que hayan de ser
empleados 'en las obras de refe-
rencia las remuneraciones mí-
nimas que se fijanen las bases
aprobadas por los Organismos
Competentes, de acuerdo con lo
que se dispone en el Real De-
creto Ley de seis. de marzo de'
mil novecientos veinte y nueve.

(Fecha y firma del propo--
. nente).

t.as •l0.736'76), importe del
DOS POR CIENTO t(2%) del
tipo de subasta, bien en la De-
positaría de esta Corporación o
en la Caja General de Depósi-
tos, la que elevará el adjudica-
tario de las obras hasta el im-
potre del CUATRO, POR CIEN-
To (4%) del remate, como ga-
rantía definitiva, y, en su caso,
la complementaria prevenida
en el dicho Reglainento;. pu•
cliendo admitirse para esta ga-
rantías cédulas del Banco de
Crédito Local de España; y una
'declaración en la que el licita-
dor afirme bajoAu reponsabili-
dad. no hallarse comprendido
en ninguno de los casos de in-
capacidad a incompatibilidad
señalados por los artículos
cuarto y quinto del repetido
Ileglamento. •

,EI plazo de ejecución de las
obras será el de veintidós me-
ses, contados desde el siguien-
te día al en que haga quince
después de ser adjudicada 'defi-
nitivamente la subasta y las
unidades de obras ejecutadas
se abonarán al contratista, por
Medio de certificaciones expe•-
didas por la Dirección de Vías
y Obras Provinciales y aproba-
das iiór la Presidencia de esta
Diputación con cargo a la sub-
vención del Estado del corrien•
te ejercicio y a la aportación
hecha por el AyuntaMiento de
Baena.

El bastante° de poderes de
las personas- que comparezcan
en nombre de lbs licitadores,
que no lo hagan por sí, se ve-
rificarán por el señor Secreta-
rio de esta Excelentísima Dipu-
tación o por quien haga sus
veces, si fuese Letrado; inclu-
yéndose el poder. dentro de la

Conforn-ie a lo dispuesto en
el Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil noveciento s vein-
te y nueve, los licitadores ten-
drán la obligación de declarar
en sus proposiciones las re-
muneraciones mínimas que per-
cibirán, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordi-
narias que .,se utilicen, dentro
de los límites legales, los obre-
ros de cada oficio y categoría,
que hayan de ser empleados en
las obras, o consignar que se
atendrán, respecto a tal extre-
mo, a las disposiciones de los
OrganisMos que ¡regulan dichos
salarios; advirtiéndose que se-
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240 metros. La tubería de impul-
sión vierte en un módulo com-
puesto por un de p ósito de 1,50 x
1 metros en planta y 1,70 metros
de p rofundidad, en uno de sus
costados lleva un canal q ue:comu-
nica con el de p ósito partidor y con
seccion capaz del caudal q ue se
pide.

El depósito p artidor tiene unas
dimensiones interiores de 4 x 4
metros y altura de 1,50 metros. De
dos de sus costados parten las
acequias p rimera y segunda, lle-
vando unas com p uertas de volan-
te en sus salidas corres p ondien-
tes. Las longitudes de estas ace-
quias son de 229,94 metros la pri-
mera y 191 metros la segunda.

La p endiente será única, de
0,0005, y la' sección vá revestida
de hormigón con sección trape-
cial.

Lo que se hace p úblico para
general: conocimiento abriéndose
un plazo de treinta días naturales
y consecutivos, que em pezarán a
contarse desde aquel en que apa-
rezca inserto este anuncio en e)
BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia de Córdoba.

Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrá presentarse
reclamac i ones contra el proyecto,
por los que se consideren p erjudi-
cados, en la Alcaldía de Montoro
(Cordoba), y en la Dirección Ad-
junta de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, sita en
Sevilla, Plaza de España, Sector
segundo, en cuya Secretaría y du-
rante las horas de oficina estará
expuesto el citado p rovecto para
los!"que soliciten examinarlo.

Sevilla, veintiocho de junio de
mil novecientos cincuenta.- -El In-
g2niero Director Adjunto, R. Suá-
rez Pazos.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir,

DIRECCION ADJUNTA

Núm. 4.403
Concesión de aguas, públicas

Habiéndose formulado en esta
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	(Si se desea pueden fijarse 	 Hecha p ública la indicada peli-

	

las remuneraciones que. se abo- 	 ción por el anuncio que insertó cl	nartin a los obreros en relación 	 Boletín Oficial del Estado número

	

adjunta a la proposición; de- 	 ciento veintiuno corres pondiente al

	

hiendo consignarse en la mis • 	 día tres de mayo de mil novecien-,

	

ma que no s tirabajarrin horas 	 tos cuareuta y nueve, durante el

	

extraordinarias en el caso de 	 p lazo que en aquel se file.ba, úni-

	

que no se d eterminen los sala- • 	 camentiel peticionario presenta el

	

rins que se abonariin por ellasY. 	 correspondiente p royecto suscrito
por el Ingeniero de Caminos don
Antonio Martínez Muñoz.

	

Mancomunidad Sanitaria de Munici- 	 Las características esencialespios de la provincia de Córdoba 	 del mencionado p royecto, se dera-
Ilan en la siguiente

NOTA-EXTRACTO
Las obras que se p ro ponen son

las siguientes:

En la margen derecha del rio
Guadalquivir se establece la toma
por medio de una zanja que con-
duce el agua hasta:la galería, di-
vidida en dos p artes, la primera
zanja en roca floja de 102,50 me-
tros de longitud, con los paramen-
tos ligeramente ataluzados y so-
lera con pendiente favorable y la
segunda una - galería de 29 metros
de longitud con 0'80 metros de
ancho y 1,50 metros de altura has-
ta la clave de la bóveda de medio
punto. Al comienzo de esta gale-
ría va situada la rejilla y compuer-
ta. Esta galería termina en un po-
zo de sección circular de 1,53 me-
tros de diámetro y 7,25 metros de
profundidad donde se introduce la
alcachofa de as p iración del grupo
elevador.°

Confed eración Hidrográfica

	

	 La caseta de máquinas vá ado-
sada al pozo y es de planta

del GuadalquivirGuadalquivir 	 tangular de 3,50 x 5,40 metros y
DIRECCION ADJUNTA

	

	 consta de dos bancadas a difzren-
Íes alturas la p rimera a 3 metros

Num. 2.805 	 de p rofundidad del nivel del terre-
no y la superior a 2,50 metros deANUNCIO
altura hasta el cielo-raso. El gru-

Don losé María Ortiz Fernán- po moto-bomba va alojado en ladez, vecino de Montoro (Córdo- 	 bancada inferior, con una polen-ba), con d omicilio en la calle Ge- 	 cia de 5 C. V. capaz de elevarn'eral Franco, número sesenta y 	 cinco litros por segundo a una at-o cho, tiene solicitada la concesión 	 tura manornétrica de 38,993 me-admi nistrativa de cinco litros por 	 tros.
segundo de las aguas del rio Gua- 	 Las tuberías de as p iración e im-d alquivir, para el riego de 4.2625 	 p ulsión son de hierro fundido de
Has, de la finca -La Matilla., si- 	 80 milímetros de diámetro, timbra-tuada en el termino municipal de 	 da a 20 atmósferas, siendo susMontoro (Córdoba). 	 longitudes res pectivamente de 6 y

Núm. 4.771
Aprobados por el Pleno de

esta Mancomunidad Sanitaria
provincial de mi Presidencia,
los Presupuestos Orclianrios del
Instituto provincial de Sanidad
y MüncoMunidad Sanitaria pro-
vincial para el próximo ejerci-
cio econóMic6 de 1954, queda
expuesto al público 'en la Se-
ctretaria - Can taduría de este O -
ganismo 'Sanitario por -el plazo
de QUINCE DIAS hábiles, para
que puedan ser examinados por
las Corporaciones y funciona
rios interesados,, produciéndose
las 're clamaciones u observacio-
ens dile contra dichos pres•u -
puestos se crean procedentes.

Lo hago público en este p-e-
rládico oficial para conocimien-
to en general y efectos ulte-
riores.

Córdoba, a 29 de diciembrede .1 953.--E1 Delegado de Ha-
cienda - Presidente, Vela -
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asunto y quisieren coadyuvar en
él a la Administración.

Y en cumplimiento de lo man

dado, expido el presente en Cór-

doba, a doce de noviembre de
mil novecientos cincuenta y tres.—
El Secretario, Pedro Víbora.

confederació n , la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONA-

RIO: Don Francisco Poveclano
Ruiz, en nombre y representacion
de doña Gloría Ruiz Roldán y do-
ña Leonor González Arenas, con
domicilio en calle Ramón y Cajal
número veinte y tres. Priego (Cór-

doba).
CLASE DE APROVEC HA -

MIENTO: Producción de energía

eléctrica.
CANTIDAD DE AGUA QUE

SE PIDE: mil setecientos noventa
litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA
DE DERIVARSE : Pío Salado.

TERMINO MUNICIPAL DON
DE RADICARAN . LAS OBRAS Y
LA TOMA: Luque (Córdoba).

De conformidad con lo dispues-

to en el articulo once del Real De-

creto-Le y número treinta y tres, de

siete de enero de mil novecientos
veinte y siete, modificado por el
de veinte y siete; de marzo de mil
novecientos treinta y uno, y dis-
posiciones posteriores concordan-

tes, se abre un plazo, que termi-
nará a las doce horas del día en
que se cumplan los treinta natura-

les y consecutivos desde la fecha
siguiente, inclusive, a la de publi-
cación del presente anuncio en el
«boletin.Oficial del Estado..

Durante este "plazo, yen horas
hábiles de oficinas,9ebera:el peti-

cionario presentar en las oficinas
de esta Confederación,sitas en Se-

Plaza de España,_Sector se-
gundo, el proyecto correspon-
diente aulas obras que trata de
ejecutar. Tambien se adrnintirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyec-
tos que tengan el mismo objeto
que la petición que se anuncia o
sean incompatibles con él. Ttans-

currido el plazo fijado nc se ad-
mitirá ninguno más en competen-

cia con los presentados,
La apertura de proyectos, a que

se refiere el artículo trece del Real

Decreto-Le y antes citado, se veri-
ficprá a las doce horas del primer

día laborable siguiente al de ter-
minación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al
acto todos los peticionario y le

variándose de ello el acta que
prescribe dicho articulo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, veinticuatro de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta
y tres. – El Ingeniero Director Ad-
junto, C. de Machín.

Núm. 4.286
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo, ha acor-
dado admitir el recurso número 48
del corriente, iniciado por don Vi-
cente Garcia Urefia, contra acuer-
do del Ayuntamiento de Aguilar de
la Frontera, que denegó la peti-
tición de Jubilación Voluntaria co-
mo Secretario de dicha Corpora-
ción, y que se publi q ue dicho

acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, para conocimien-
to de los que tuvieren interés di-

recto en el asunto y quisieren
coadyuvar en él a la Administra-

ción.
Y en cumplimiento de lo manda-

do, expido el presente en Córdo-

ba, a doce de noviembre de mil
novecientos cincuenta y tres.—El
Secretario, Pedro Víbora.

Núm. 4.285
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-Administrativo, ha acor-
dado admitir el recurso número
47 del corriente año, iniciado por
don Miguel de la Torre Díaz, con-
tra acuerdo del Ayuntamiem to de

Luque, que denegó su petición de
ser clasificado como funcionario
subalterno de dicho Municipio, y
que se publique dicho acuerdo en

el BOLETiN OFICIAL de la Pro-
vincia, para conocimiento de las
que tuvieren interés directo en el

Núm. 4.287
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo, ha acor-
dado admitir el recurso número
49 del corriente, iniciado por don
Miguel González-Piñ eiro e Izagui-
rre, contra la resolución dictada

por la Junta Administrativa de Con-
trabando y defraudació n que le

impuso una multa por falla de de-
fraudación, y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETIN OFI-

CIAL de la Provincia, para cono-
cimiento de los que tuvieren inte-
rés directo en el asunto y quisie-
ren coadyuvar en él a la Adminis-

tración.
Y en cumplimiento de lo man-

dado, expido el presente en Cór-

doba, a doce de noviembre de mil

no gec:entos cincuenta y tres.—Et
Secretario, Pedro Víbora,

fludiencia Provincial de CertIona

Núm. 4.284
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo ha acor-
dado admitir el recurso iniciado

por el Excmo. Ayuntamient o de

esta Capital, contra resolución
dictada por el Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial que
estimó la improcedenc ia de la li-
quidación practicada por dicho

Munici pio a la Entidad La Comer-
cial S. A. por el concepto de De-
rechos y Tasas por Reconocimie n

-to Sanitario, y que se publi que di-

cho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el
asunto y quisieran coadyuvar en
él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo manda-
do expido el presente en Córdoba,
a diecinueve de noviembre de
mil novecientos cincuenta y tres.—

EI Secretario, Pedro Víbora.
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Núm. 4.288
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo, ha acor-
dado admitir el recurso número
50 del corriente año, iniciado por
don luan Bernier Pérez, contra r e .
solución diaada por el Tribunal
Económico A dministrativo Pro-
vincial que desestimó reclamación
in ter p uesta por dicho señor con-
tra liq uidación girada por el Ex-
celentísimo A y untamiento de esta
Capital por el concepto de arbi-
trio sobre incremento de valor de
os terrenos y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, para cono-
ci miento de los que tuvieren inte-
rés directo en el asunto y quisie-
ran coadyuvar en él a la Adminis-
tración.

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado expido el
p resente en Córdoba, a doce de.
noviembre de mil novecientos cin-
cue ita y tres.—EI Secretario, Pe-
dro Víbora.

Núm. 4.289
Anuncio oficial

El T ribunal Provincial de lo Con-
tencioso -Administrativo, ha acor-
dado admitir el recurso número 51
del corriente año, iniciado por don •
Pedro Algaba Navarro contra re-
solución del Tr ibunal EconO.nico
Administrativo Provincial q ue de-sestimó 

reclamación interpuesta.
contra liquidación girada por el
Excmo. Ayu ntamiento de esta Ca-p ital por arbitrio sobre incremento
del valor de los terrenos y 4ue sep ublique en el BOLETIN ()FICIAL de la Provincia p ara cono'c imiento de los que t uvieren inte-
rés directo en el asunto y q uisie-ren coadyuvar en él a la Adminis•tración.

Y en cu m p limiento a lo manda-
do, ex p ido el p resente en Córdo-
ba, a doce de n oviembre de mil
novecientos ci ncuenta y tres.—EI
Secretario, Pedro Víbora.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 4.783
Don Diego Jerez Raya, Juez de

PI hilera instancia de Castro del
Río y su Partido.
En virtud del presente, hago sa-

ber: Que. en este Juzgado se si-
gue juicio ejecutivo a instancias
de DOÑA JOSEFA TOLEDO DE
LA ROSA, representada por el
Procurador DON ALFREDO GA-
LLURT FERNANDEZ, contra DO-
ÑA FRANCISCA MUÑOZ GAR-
CIA, en reclamación de cantidad,
en los cuales, por providencia de
hoy, he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, la si-
guiente finca embargada, propie-
dad de la deudora:

Casa número nueve de la calle
Sin Juan, de reciente construcción,
en esta villa, que ocupa una super-
ficie de 45 metros y 50 centímetros
cuadrados; linda por la derecha
con la número once, de Don Ma-
teo Navajas Camargo; izquierda
la número siete del mismo señor
Navajas y espalda con casa de
Micaela Merino Salido, tasada pe-
ricialmente en OCHO MIL QUI-
NIENTAS PESETAS.

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la sala Audiencia de
este-Juzgado, se ha señalado el
día VEINTICINCO DE ENERO
PROX MO A LAS DOCE HO
RAS, bajo las siguientes condicio-
nes:

Primera: Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos
terceras p artes del avalúo, pudien-
do hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Szgunda: Q.ne para tomar par-
te en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar p reviamente en
la mesa del Juzgado o en el Esta-
blecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento, efectivo, del va-
lor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos.

Tercera: Que los títulos de

propiedad, sustituidos por la cer-
tifición del Registro de la Propie-
dad, prevenida por la Ley, es-
tarán de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose que los
licitadores deberán conformarse
con ellos y que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros.

Dado en Castro del Rio, a die-
cisiete de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y tres.— Diego
Jerez.—. EI Secretario.—Firma ile-
gible.

UBEDA
Número. 4.641

El Sr. Juez de Instrucción de es-
te parliJo, en providencia de hoy.
dictada en la ejecutoria del Sum.
n° 168 de 1952, sobre hurto; ha
mandado hacer saber al penado
Luis Paulino Camacho Muñoz, ve-
cino de Manzanarez y Montoro, V
hoy en ignorado p aradero; que la
Hirma. Audiencia Provincial de Jaén,
por sentencia de 5 de octubre de
1953, firme por auto • de 14 del
mismo mes, le ha condenado a la
pena de seis meses y un día de
presidio menor, accesorias y al
p ago de las costas, siendole de
abono para el cum p limiento de di-
cha condena todo el tiempo que
ha estado privado de_ la libertad
por esta causa.

Y con el fin de que lo acordado
tenga lugar expido y firmo la pre-
sente en Llbeda a 15 de diciembre
de 1953.—El Secretario Firma ile-
gible.

Núm. 4, 642
Luis Paulino Camacho Muñoz,

hijo de Manuel y de María, de 36
años de edad, natural y vecino de
Manzanares y uhimamente en
Montoro, de estado casado, alba-
ñil, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignora, compa-
recerá dentro di. I término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
de Ubeda. para constituirse en pri-
sión y demás diligencias necesa-
rias, decretada en Sum. n° 168 de
1952, sobre hurto por hallase com-
prendido en el caso del número 1 0

del art. 835 de la Ley de Enjuicia-
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ANDUJAR
Núm. 4.679

Don Serafín González
Juez de primera instancii e ins-
trucción accidental de esta ciu-

dad y su partido.
En virtud del presente edicto se

cita de comparecencia ante este
Juzgado, por término de diez días,
al denunciado en causa número
272 de 1953, por apropiación in-
debida Luis Martín Moya, de 57
años, casado, labrador, al pare-
cer natural de Villafranca de Cór-
doba, y vecino que fue de Andú-

2 de Enero
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8
losa del Duque donde no ha sido
habido, al abjeto de ser oido.

Apercibiéndoles a ambos que si
no lo verifican en dicho plazo an-

le este juzgado, le pararán los
perjuicios de Ley.

Así !o he acordado en el suma-
rio que instruyo con el núm. 199
de este año.

Dado en Fuente Obejuna, a 9
diciembre de 1953. - Salvador Pé-
rez. —El Secretario, Firma ilegi-

ble.

Núm. 4.661
Pedro blanco Gómez,. de 33

años de edad, hijo de Antonio y
Teresa, casado con Luisa Cortés
Maya, natural de Esparragosa
la Serena, sin domicilio conocido,
de profesión hojalatero, habiendo
tenido su último domicilio en Ca •

beza del Buey Posada de La Pla-
za, procesado en sumario núm.
47 de 1953, por hurto, del Juzgado

de Instrucción de Fuente Obejuna,
comparecerá ante el mismo o Au-
diencia Provincial para constituir-
se en prisión, decretada por auto
de esta fecha, en plazo de diez
días, apercibido de que si no lo
verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa de
las autoridades procedan a la bus-
ca y captura del mismo y de ser
habido se ingrese en pris'ón y se

comuni que rápidament e a este

juzgado, de Fuente Obeiuna.
Dado en Fuente Obejuni, a 14

de diciembre de 1953.—El Juez de

intrucción, Salvador Pérez. —El

Secretario, Firma ilegible.

lar, calle Postigos número 10, a
fin de recibirles declaración, bajo
apercibimiento de que si no lo hi-
ciere. le parará el perjui:io a que
hubiere lugar en derecho.

Andújar, a 14 de diciembre de
1953.—Serafí n González. — E l Se-
cretario judicial, Firma ilegible.

CORDOBA
Núm. 4.680

Manuel Romero Alvarez, de es-
tado casado, profesión Agente ju-
dicial, de 60 años, domicilia-
do últimamen:e en Villajoyosa
(Alicante), procesado por estafa,

en el sumario 154 de 1953, co m

-parecerá en término de diez días
ante el juzgado de Instrucción Nú-
mero Dos de los de Córdoba, pa-
ra ser reducido a prisión; aperci-
bido en otro caso de ser reducido
a prisión.

Córdoba. 15 de diciembre de
1953.—El Secretario. Firm a ile g i-
ble.—V°. B°.: El juez Instrucción,
Firma ilegible.

N ú m
Don Salvador Pérez Ruiz, Juez de

Instrucción de Fuente Obeluna
y su Partido.
Por virtud:del

que selinsertará
OFICIAL de la provincia, se llama

por término de diez días alEmilio

Cortés debla Cruz, de r.,19 años, hi-
jo de Rafael y:Belén, sin domici-
lio fijo, lesionado el día 29 del pa-
sado agosto en Pueblonuevo pa-
ra recibirle declara :ión y prestar-
le asistei cia.

Asimismo se llama por igual
término al"autor de las lesiones
llamado Agustín Moreno Flores,
sobrino de un tal Antonio .el gita-
no» y que se decía vivia en Mino

miento Criminal; apercibido que
de no comparecer será declarado
rebelde y le parará además el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Ilbeda, 15 de diciembre de 1953.
—El juez de Instrucción Firma ile-
gible.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4, 659

Don Salvador Pérez Ruiz, Juez de
Instrucción de Fuente Obejuna
y su Partido.
Por virtud del Presente edicto

que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta: p rovincia, se in-
teresa de las autoridades procedan
a la busca". y captura de Francisco
Gimenez Gómez, de 38 años de
edad, hijo de José y Ciregoria, ven-
dedor ambulante, el cual es de es-
tatura regular, entrado en carnes,
moreno, cabello cano, cejas al pe-
lo, viste de ordinario mono azul
y algunas veces un traje marrón
listado, y puedelencontrarse en

la Plaza de Abastos de Córdoba
en alguna fonda de los portales.
y caso de ser: habido seaU puesto

en conocimiento de este juzgado

pot . telégrafo para legalizar su si-

tuación.
Asi lo he acordado en el suma-

rio que instruyo .Tco n el n° 222 de

este año po r abandono dejamilia.

Dado en Fuinte Obejuna, a 9 de
diciembre,cle1953.—P. H. Firma
ilegible —Salvador Perez Ruiz.

Núm. 4.683

Don José Luis García Hirschfeld,

Juez Munici p al del número Uno
de esta Capital.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se instruyen diligencias por
lesiones, bajo el número 1144,
de 1953, contra Pedro Carvajal
Molina. Por el presente se cita
al lesionado Bernardo Maza Ca-
ñizares, vecino 'que fue de Cór-
doba, y actualmente en ignora-
do paradero, para que en el tér-
mino de ocho días, a partir de
la publicación del presente en el
BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, comparezca a prestar de-
claración en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en 13 calleja
Quintero n.° 17 (Gondomar), bajo

los apercibimientos de Ley.
Y para que conste e inserción

en el BOLETIN OFICIAL ide

esta Capital, expido el presente
en Córdoba, a 16 de diciembre

de 1953.—José Luis García.—E1,
Secretario, Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL. — CORDOBA

presente edicto
enel BOLETIN
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